
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO (OBLIGACIÓN DE DAR)  

N° 68001-31-03-004-2019-00390-00 

     

Como quiera que no se subsanó la demanda en la forma ordenada 

por auto calendado 06 de mayo de 2021, conforme lo prevé el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

  1.- RECHAZAR la presente acción, de conformidad con las 

motivaciones que preceden. 

 

2.- Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 7º 

del artículo 90 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

                                              

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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